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DR, PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGAN LOS 

CÓNYUGUES SEÑOR FRANCISCO SOLÁ MEDINA Y LA SEÑORA 

CECILIA TANCA CAMPOZANO DE SOLÁ A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA NATURISA S.A.-.0onomoconitoconocninino motor mino 

CUANTÍA. - USDS461.370,50.-.0.0onoonomomonomonimno mom rn, 

en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República dei Ecuador, el 

  

día de hoy, diez de diciembre del dos mil catorce, ante mí, DOCTOR PIERO 

THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la presente escritura el señor 

FANCISCO SOLÁ MEDINA, de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Samborondón de 

tránsito por la ciudad de Guayaquil y la señora CECILIA TANCA 

CAMPOZANO DE SOLÁ de estado civil casada, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Samborondón de 

tránsito por la ciudad de Guayaquil, quien comparece por intermedio de su 

Apoderado General señor Francisco Solá Medina: y, por otra parte el señor 

RICARDO SOLÁ TANCA, aquien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión ingeniero, domiciliado 

en la ciudad de Samborondón, de tránsito por la ciudad de Guayaquil, por 

los derechos que representa en su calidad de Gerente General de la 

compañía NATURISA S.A., sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana y 

con domicilio en Guayaquil, calidad que se acredita con el nombramiento 

debidamente inscrito que se incorpora como  habilitante.- Los 

comparecientes son plenamente capaces para obligarse y contratar a 
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DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGAN LOS 

CÓNYUGUES SEÑOR FRANCISCO SOLÁ MEDINA Y LA SEÑORA CECILIA TANCA 

CAMPOZANO DE SOLÁ A FAVOR DE LA COMPAÑÍA NATURISA S.A., a la que 

proceden como queda manifestado, con amplia y entera libertad me 

presentaron la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una por la cual * 

conste la cesión y transferencia de participaciones sociales de una 

compañía limitada, que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comporecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte y en calidad de cedente el señor. 

FRANCISCO SOLÁ MEDINA, aquien comparece por sus propios derechos y por 

los que representa de su cónyuge la señora Cecilia Tanca Campozano de 

Solá según Poder General que acompaña como habilitante, parte a la que : 

para los efectos de esta escritura se denominará como La Parte Cedente; y ' 

por otra parte y en calidad de cesionama. la compañía NATURISA S.A., . 

representada por el señor RICARDO SOLÁ TANCA, en su calidad de Gerente 

General, quien además actúa debidamente autorizado por la Junta General 

de Socios de la referida compañía, parte a la que para los efectos de esta 

escritura se denominará como la Cesionaria. (CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Llao compañía INMOBILIARIA YRIS C. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del 

Cantón Guayaquil, el ocho de febrero de mil novecientos setenta y siete, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el diecisiete de mayo 

de mil novecientos setenta y siete, con un capital social de trescientos mil 

sucres. B) Por escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, el quince de octubre de mil novecientos ochenta y siete, 

la compañía INMOBILIARIA YRIS C. LTDA., aumento su capital suscrito y: 

reformó sus estatutos sociales, escritura que fuera inscrita en el Registro
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DR BR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

ocho; C) Mediante resolución número noventa y cuatro-dos-dos- 

uno-cero cero cero cero siete cero nueve, la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, procedió a disolver la companía INMOBILIARIA YRIS C. LTDA,, 

resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho de febrero 

de mil novecientos noventa y cinco; D) Conforme consta de la escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

con techa veintitrés de julio de mil novecientos noventa y seis, se reactivó la 

-compañía INMOBILIARIA YRIS C. LTDA., aumentó su capital social y reformó el 

estatuto social, escritura que fuera inscrita en el Registro Mercantil el primero 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis. E) Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, con fecha 

veintocho de noviembre del dos mil la compañía INMOBILIARIA YRIS C. 

LTDA., aumento el capital de la compañía, eteciúo la conversión de capital 

de la companía de sucres a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y 

procedió a reformar el estatuto social, escritura que fue inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha once de julio del dos mil uno. F) Mediante escritura 

pública otorgada el veintiséis de octubre del dos mil uno ante la Notaria 

Décima Sexta del Cantón Guayaquil, se procedió a realizar el aumento de 

capital y reforma del estatuto social, escritura que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha cuatro de abril del dos 

mil dos. G) En sesión de Junta General de Socios de la compañía 

INMOBILIARIA YRIS C. LTDA., celebrada el nueve de diciembre del dos mil 

catorce, se resolvió en forma Unánime autorizar al señor Francisco Solá 

Medina, para que ceda y transfiera parte de las participaciones que posee 

en el capital de la compañía, esto es veinte mil trescientas veintiún (20.321) 

participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estada ) 

América cada una, en el capital de la empresa a favor de 
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DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL 

NATURISA S.A. (CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- El señor FRANCISCO SOLÁ MEDINA por sus propios 

derechos y por los que representa, mediante la presente escritura, cede y 

transfiere en forma perpetua y sin reserva de ninguna clase y derecho, 

VEINTE MIL TRESCIENTAS VEINTIÚN (20.321) PARTICIPACIONES SOCIALES que 

poseen en el capital de la compañía INMOBILIARIA YRIS C. LTDA., a favor la - 

compañía NATURISA S.A. quien acepta la presente cesión de 

participaciones que se efectúa en su favor. Con la cesión de las 

participaciones también se cede y se transfiere el activo y pasivo existente a 

«favor de la Parte Cedente en proporción que corresponde en las 

participaciones cedidas. Declara además La Parte Cedente que ha recibido 

de La Parte Cesionaria a su entera satisfacción el valor del precio de las 

referidas participaciones que mediante este instrumento se transfieren, no 

teniendo reclamo alguno por este u otro concepto. la señora CECILIA' 

TANCA DE SOLÁ cónyuge del señor Francisco Solá Medina otorga su . 

consentimiento expreso de la presente cesión. Agregue ustea, Señor Notario, 

las demás formalidades de estilo para la perfecta y plena validez de la 

presente escritura pública. Firmado (ilegible) Abogado Julio César Rumbea 

Campozano, Matrícula CERO NUEVE - UNO NUEVE OCHO CINCO - DOS SEIS 

Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

aprueban y, Yo el Notario la elevo a escritura pública para que surta sus 

efectos legales consiguientes.- leída que fue a los comparecientes 

integramente por mí el Notario, estos se afirman y se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

| 
FRANCISCO á MEDINA 

C.C. No. 090197937-7 C.V. EXONERADO



   
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE INMOBILIARIA YRIS C. 

LTDA., CELEBRADA El 9 DE DICIEMBRE DEL 2014. 

EN GUAYAQUIL A LOS 9 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, A LAS NUEVE HORAS 

TREINTA MINUTOS, EN LAS OFICINAS UBICADAS EN COLOMBIA 101 Y LA RÍA, SE REÚNE LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE INMOBILIARIA YRIS C. LTDA., CON LA 

ASISTENCIA DE LAS SIGUIENTES PERSONAS: 1] EL SEÑOR FRANCISCO SOLÁ MEDINA, PROPIETARIO 

DE DOSCIENTAS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTAS OCHENTA Y UN (294.581) PARTICIPACIONES 

DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA) 2) EL SEÑOR FRANCISCO SOLÁ TANCA, PROPIETARIO 

DE CIENTO VEINTIDÓS (122) PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA; 3) LA 

SEÑORA CECILIA TANCA DE SOLÁ, PROPIETARIA DE CIENTO VEINTIDÓS (122) PARTICIPACIONES DE 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA; POR LO QUE SE ENCUENTRA REUNIDA LA TOTALIDAD 

"DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA QUE ES POR LA SUMA DE ONCE MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES (US $ 11.793,00), DIVIDIDO EN DOSCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO (294.825) PARTICIPACIONES, ORDINARIAS NOMINATIVAS 

DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA, LOS SOCIOS PRESENTES RESUELVEN POR 

UNANIMIDAD INSTALARSE EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS SIN 

NECESIDAD DE CONVOCATORIA PREVIA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO DOSCIENTOS 

TREINTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, ACTUANDO COMO PRESIDENTE DE LA JUNTA LA 

SEÑORA CECILIA TANCA DE SOLÁ, Y COMO SECRETARIO DE LA MISMA EL SEÑOR FRANCISCO SOLÁ 

MEDINA, GERENTE DE LA COMPAÑÍA, QUIEN DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY Y 

LOS ESTATUTOS SOCIALES PROCEDE A CONSTATAR El QUÓRUM REGLAMENTARIO, FORMAR EL 

EXPEDIENTE DE LA PRESENTE JUNTA, CON LOS DOCUMENTOS DE LEY, EL PRESIDENTE SEÑALA QUE 

EL OBJETO DE LA REUNIÓN ES EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE El CONSENTIMIENTO QUE DEBE DAR ESTA JUNTA PARA QUE EL 

SEÑOR FRANCISCO SOLÁ MEDINA, TRANSFIERA UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE 

EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA YRIS C. LTDA., ESTO ES 20.321 PARTICIPACIONES A 

QUE POSEE EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA NATURISA S.A., Y LA 

ADMISIÓN COMO NUEVA SOCIA DE LA SEÑALADA EMPRESA. 

INMEDIATAMENTE SE PASA A CONSIDERAR Y ES APROBADO EL ORDEN DEL DÍA. TOMA LA 

PALABRA LA PRESIDENTE DE LA JUNTA, QUIEN EXPRESA QUE EL SEÑOR FRANSCICO SOLÁ MEDINA,, 

HA MANIFESTADO SU DESEO DE TRANSFERIR UNA PARTE DE SUS PARTICIPACIONES, ESTO ES 

VEINTE MIL TRESCIENTAS VEINTIÚN PARTICIPACIONES QUE POSEE EN EL CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA, POR LO QUE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LA SALA LO EXPUESTO. 

LOS PRESENTES LUEGO DE DELIBERAR AL RESPECTO, RESUELVEN DAR EL PERTINENTE 

CONSENTIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 118 LITERAL F) DE LA LEY DE COMPAÑÍAS 

PARA QUE EL SEÑOR FRANCISCO SOLÁ MEDINA TRANSFIERA VEINTE MIL TRESCIENTAS VEINTIÚN 

PARTICIPACIONES, QUE EN SU VALOR NOMINAL DE USDS0.04 REPRESENTAN USD$812,84 DEL 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA YRIS C. LTDA., A FAVOR DE LA NATURISA S.A., D : 

NO SE TIENE IMPEDIMENTO POR PARTE DE ESTA JUNTA PARA SER ADMITIDA COMO SOCIA 

El EFECTO PERTINENTE SE DEBERÁ ELABORAR LA RESPECTIVA ESCRITURA PÚBU 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE ACTA FORMARÁ 

PARTE DE LA ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR EN EL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE CONCEDE UN 

RECESO PARA LA ELABORACIÓN DEL ACTA, REALIZADA LA MISMA SE REINSTALA LA SESIÓN CON 

LAS PERSONAS INICIALMENTE ANOTADAS, DÁNDOSE LECTURA AL ACTA LA QUE POR SER 

ENCONTRADA CONFORME Y SIN NINGÚN TIPO DE MODIFICACIONES, ES APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE LOS SOCIOS CONCURRENTES Y PARA CONSTANCIA SUSCRITA POR LOS 

ASISTENTES CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE Y SECRETARIO QUE CERTIFICA, POR LO QUE 

DECLARA CONCLUIDA LA JUNTA SIENDO LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS. 

/ 

a lio B. ole. >sle , 
z Fr - 

CECILIA T. A DE SOLA de INA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETA E LA JUNTA 

FRANCISCO SOLA INA 
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CERTIFICO 
QUE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA YRIS C. 
LTDA., REUNIDA EL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. CONCEDIÓ POR UNANIMIDAD LA 
AUTORIZACIÓN LEGAL, PARA QUE El SEÑOR FRANCISCO JOSÉ SOLÁ MEDINA, CEDA Y TRANSFIERA LA 
TOTALIDAD DE SUS PARICIPACIONES ESTO ES VEINTE MIL TRESCIENTAS VEINTIUN PARTICIPACIONES 
SOCIALES QUE POSEE EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA YRIS C. LTDA., A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA NATURISA S.A. 

GUAYAQUIL, 9 DE DICIEMBRE DEL 2014, 

él 

Use: bi E ele. >=0 | > 
CECILIA TANTÁ DE SOLÁ FRANCISCO SOLÁ IWEDINA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETA E LA JUNTA 
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RI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

1CIO DE RENTAS INTERNAS SOCIEDADES 

NUMERO REC: 0536522082001 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA YRIS C. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

ho. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRE FEC, INICIO ACT: 1710511977 

NOMBRE COMERCIAL: 
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Y FAN 
7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
1CIO DERENTAS INTERNAS 

KUMERÓ RUC: — 0OUE3226R200 

REZOR SOCIAL: INMOBILIARIA YRIS CE. LTDA 

  

HOMBRE COMERCIA:: « 

SLÁSE DE CONTRIBUYENTE: £TROS 

REF. LEGAL /AGENTE DE RETENCION: — SOLA MEDIMA FRANCISCO JOSE 

SONTADOR: MENDOZA SARMIENTO VIGENTE ROBERTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 170501877 FEL. CONSTITUCIOR: 

FES. INSCRIPCION: 101801 FEC. ACTUALIZACIÓN: 05/0/2067 

ACTIVIDAD ECOROMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION PRINCIPAL: = 
Prowincis; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: COLOMBIA Númsro: 101 
intersección: LA RIA Referencia ubicación: ATRAS DEL COLEGIO LAIEMACULADA —Taleloro Trabaje: 

E "8005380 Fax: DAB005360 Telefono Trabajo: 042591388 - 

 BLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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Guayaquil, Noviembre 17 del 2011 

Señor 

Francisco Salá Medina 

Ciudad 

De mis consideracionos: 

Cumpío en informar a usted que la junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañia INMOBILIARIA YRIS C. LFDA,, celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
reclegirlo para el cargo de GERENTE de la compañía por un periodo de CINCO ANOS. 
En tal calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía individualmente, al tenor de los estatutos sociales contenidos en la escritura 

pública de constitución otorgada ante el Notario Gustavo Cañarte Arboleda, el 8 de 
Febrero de 1977, inscrita el 17 de mavo del mismo año, en el Registro Mercantil del 

Cantón Guavaquil. 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guavaqguil, Abogado Humberio Mova Flores, ci 23 de fulio de 1906, la compañía 
Reactivó, Aumentó su Capital Social y Reformó sus Estatutos Sociales, escritura que 
fuera inscrita en el Registro Mercantil el 1 de Noviembre de 1996, 

Atentamente, 

M
a
 

í 

LA as A Ue 

Sra. Cecilia Tanca Campozano de Solá 

Presidente de la Junta 

Guayaquil, Noviembre 17, 2011 

RAZÓN.- ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE, QUE ANTECEDE. 

   Francisco Solá 

C. 1: 09-01197937-7 
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Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:73.016 
FECHA DE REPERTORTO:30/nov/201 1 
HORA DE REPERTORIO:10:31 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. el Registrador Mercantil del 
Cantón Guavaquil ha inscrito lo sigujente: 

Con fecha treinta de Noviembre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA YRIS 

C.LTDA., a favor de FRANCISCO SOLÁ MEDINA, de fojas 201.316 a 

201.317, Registro Mercantil número 21.526. 
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INSTRITIOS ROFERÓN 
SUPERIOR COMERCIANTE 
PELI Y IEARBRES DE BAD 
SOLA FRANCISCO 

APELLIDOS * MOMGBRES DE LL MADRE 
MEDINA MORÍA 
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No. 032/2001 ESCRITUR* DE 

PODER GENERAL Y 

CONSENTIMIENTO EXPRES: QUE 

OTORGA LA SEÑORA CECILIA 

TANCA CAMPOZANO DE SOLÁ 

MEDINA A FAVOR DEL S¿ÑOR 

FRANCISCO SOLA MEDINA.—————- 

CUANTIA: INDETERMINADA. — 
   HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provinc a del 

Guayas, República del Ecuador, el día dieciocho de junio 

De del año dos mil uno, ante mí Abogado HUMBRTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este 

Cantón, comparece a la celebración de la presente 

Escritura, la señora CECILIA TANCA CAMPOZANO DE 

SOLA MEDINA, quien declara ser casada, mayor de edad, 

ecuatoriana, ejecutiva, y domiciliada en esta ciuduid de 

Guayaquil, capaz para contratar a quien conozco de lo que 

doy fe; y, procediendo con amplia liberiad v bien 

instruida de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

ES
 

( 

Pública de Poder General y Consentimiento Expreso para 

su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIC.- Ex el 

Protocolo de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase 

incorporar una por la cual conste la de Poder General y 

Consentimiento Expreso que se otorga al tenor de las 

siguientes - cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.-. 

Comparece al otorgamiento de la presente esc itura 

publica la señora CECILIA TANCA CAMPOZAÁ>GC: DL 
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CARRASCO    A MEDINA. SEGUNDA: En virtud del matrís 

  

   
que mantiene la otorgante con su convuzo 

FRANCISCO $ SOLA MEDINA, también mantiene 

sociedad convugal, la misma que en virtud 

dispojiciones que incorpora el Codigo Civil Teytos has 

administración ordinaria de bienes sociales, para 300 ar 

actos de disposición. enajenación, —arrenaal. to 

limitación O gravamen de bienes muebles c simo clas 

ulo valores e acciones v/o participaciones mercanilles y 

asi como para contraer obligaciones y compriumntis 

bienes de la socicdad ante terceros. FERCERA: Co 

antecedentes expuestos. la señora CECILIA TAN: 

SOLA, otorga Poder General, amplio e suficiente 1 casa 

de su cónyuge, cl señor FRANCISCO SÓLA Mii NA 

para que a nomore y en representación de la 200 coda 

1 conyugal que ambos  mantieneph. elo auimioostía 

ordinariamente los bienes sociales. realice lodos 10. onto 

de disposición, enajenación, arrendamiento, 0. ce 

v/o gravamen de los bienes muebles, inmuebles. accio nos, 

participaciones mercantiles y titulos valores. pora que 

pueda a nombre de la sociedad, firmar todo tipo de 

documentos tales como pagares, letras de cambio c+ les. 

etcétera, y para que contrajga cualquier Upo ue Oc ccoRn 

v/ó deuda ante terceros. ante cualquier tipo de insictición 

bancaria, financiera y crediticia, asi como abíe enticados 

públicas y privadas. y ante toda dependencia del co iado 

ecuatoriano, en fin de que la admintstración de loz 00:50 

Sociales sea únicamente representada por + coñor 
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NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUA Y AQUÍF 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 3 

NOTARIO $ ). 
0 

  

  

/ 

  

  

DA hocpume CERTIFICACION NOTARIAL | 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES NOTARIO 

TRIGESIMO OCTAVO DEL  CANTON GUAYAQUIL, 

CERTIFICO QUE: la Escritura de Poder General y 

consentimiento expreso que otorga la señora CECILIA TANCA 

CAMPOZANO DE SOLA MEDINA a favor del señor FRANCISCO 

SOLA MEDINA, celebrada en la Notaria a mi cargo el 18 de Junio 

del 2001, mo consta revocado hasta la presente fecha. 

De lodo lo cual Doy fe, una vez verificado en el protocolo de 

Escrituras Públicas a mi cargo. 

  

   

   

Guayaquil, Febrero 24 del 2014). 
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_ REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

ON Or ARIA TRIGESIMA OCT AVA] DEL CANT ON GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

2014-09-01-038-P002999 

MAI CERTIFICACION NOTARIAL 

  

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES,  NOTARI 

TRIGESIM OCTAV DEL __CANTON UAYAQUIL 

CERTIFICO QUE: la Escritura de Poder General y 

consentimiento expreso que otorga la señora CECILIA TANCA 

CAMPOZANO DE SOLA MEDINA a favor del señor FRANCISCO 

SOLA MEDINA, celebrada en la Notaria a mi cargo el 18 de Junio 

del 2001, no consta revocado hasta la presente fecha. 

De todo lo cual Doy fe, una vez verificado en el protocolo de 

Escrituras Públicas a mi cargo.     Guayaquil, Diciembre 10 del 2014.



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

SOCIEDADES 
0990844208001 
NATURISA $. A. 

ESPECIAL 

SOLA TANCA RICARDO 

PALMA MALDONADO CESAR EDUARDO 

26/02/1987 FEC. CONSTITUCION: 

04/06/1987 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: COLOMBIA Número: 101 intersección: LA RIA 
Referencia ubicación: DETRAS DEL COLEGIO LA INMACULADA Telefono Trabajo: 042334019 Email: 
cpalmaQnaturisa.com.ec Fax: 042334019 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

7 
Serrios dl Ami naaa 

26/02/1987 

26/08/2014 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

" ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 007 ABIERTOS: 

JURISDICCIÓN: í REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de elía se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Lugar de amisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 25/08/2014 16:02:37 Usuaric: MAVMO10908 

Página 1 de 4 
   o



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990844208001 

RAZON SOCIAL: NATURISA S. A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 26/02/1987 

NOMBRE COMERCIAL: NATURISA FEC, CIERRE: 

E FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 
ACTIVIDADES DE CULTIVO DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: COLOMBIA Número: 101 Intersección: LA RIA Referencia: 
DETRAS DEL COLEGIO LA INMACULADA Telefono Trabajo: 042334019 Email: cpalma(Onaturisa.com.ec Fax: 042334019 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 03/05/2007 

NOMBRE COMERCIAL: INDUCAM FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Barrio: GOLFO DE GUAYAQUIL Número: S/N Reterencia: . Conjunto. 
SECTOR CHUPADORES GRANDES Caminc: ISLA ESCALANTE Email: cpalmafO)naturisa.com.ec 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 03/05/2007 

NOMBRE COMERCIAL: ROBLEMAR FEC. CIERRE: 

A FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Barrio: SOLFO DE GUAYAQUIL Calle: ISLA PUNA Número: S/N 

Referencia: . Conjunto: SECTOR ESTERO LA SALINAS Email: cpalma(Dnaturisa:cCOM:el 0... 

, 7.3 mi 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS .| 
E 

    
  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asurno la responsabilidad lega! que de ella se 
derwen (Ari. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MAVMOT0908 Lugar de emisión: SUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/08/2014 16:08:37 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990844208001 

RAZON SOCIAL: NATURISA S. A. 

No. ESTABLECIMIENTO: 006 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 03/05/2007 

NOMBRE COMERCIAL: HACIENDA LA CHOLA FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

CULTIVO DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: JUAN GOMEZ RENDON (PROGRESO) Número: S/N Referencia: JUNTO AL 
RECINTO SAFANDO Carretero: VIA A LA COSTA Kilómetro: 50 Camino: A SAPANDO Email: cpalma(Qnaturisa.com.ec 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 03/05/2007 

NOMBRE COMERCIAL: NATURISA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquie XIMENA Barrio: ESTERO SALADO Calle. AV. LAS ESCLUSAS Número: S/N 

Email: cpalma(Qnaturisa.com.ec 

  No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 03/05/2007 

NOMBRE COMERCIAL: MARCAF] FEC. CIERRE: 30/05/2014 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Barrio: GOLFO DE.GUAYAQUIL Calté:-|SLA PUNA Número: S/N 
Referencia: . Conjunto: SECTOR RIO HONDO CHICO Email: coalmafOnaturisa.com.ec 

/ o 

| 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE E RENTAS INTERNAS 
e 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la: responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión: GUAYAQUIV/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/08/2014 16; 0: 37 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990844208001 

RAZON SOCIAL: NATURISA S. A. 

No. ESTABLECIMIENTO: — 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 03/08/2007 
NOMBRE COMERCIAL: — BONANZA FEC. CIERRE: 31/05/2010 

, FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Barrio: GOLFO DE GUAYAQUIL Cale: ISLA PUNA Número: S/N 

Referencia: . Conjunto: SECTOR ESTERO LA SALINAS 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE FÍERNICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

  

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MAVIMO10908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 28/08/2014 16:09:37 
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Guayaquil, Abri 13 del 2011 

  

naturisa 

Señor 

RICARDO SOLA TANCA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
NATURISA S.A., en sesión. celebrada el día de hoy acordó reetegirlo ci) ustea, para el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CÍNCO AÑOS, contados a partir des la 

fecha de la inscripción de! presents nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicialmente de 

manera individual de ia compañia, conforme lo determinan los estatutos reformados en su 

articulo décimo tercero, mediante Escritura Pública de techa 1 de Diciembre del 2003, inscrita 

en el Registro Mercantil con techa 31 de Marzo del 2004. 

NATURISA S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaria Dra. Normo 

Plaza de García, el 13 de Febrero de 1987, inscrita en el Registro Mercaniil del Cantón 

Guayaquil, el 26 de Febrero de 1987. Por escritura pública olorgada ante el Notario Décimo 

Sexto de Guayaquil, con fecha 14 de Marzo del 2001, la compañía NATURISA S.A., efectuó la 

Conversión de Capital de la empresa de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, lo 
que fuera inscrito en el Registro Mercantil e: 4 de Junio del 2001. NATURISA S.A. reformo sus 

Estatutos Sociales mediante Escritura Pública otorgada ante el notario Décimo Sexto de 

Guayaquil con fecha 1 de Diciembre del 2003, la misma que fuera debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha 31 de Marzo del 2004, Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notaño Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimente!, con fecha primero 

de septiembre del 2004. se realizó la Fusión por absorción mediante la cual la compañía 

Naturisa S.A. absorbe a la compañía Perticorp S.A.: aumento de capital y reforma de estaiuio 

social de la compañía. loa mismo que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha 15 de Marzc del 2005. 

Atentamente, A 

Julio Céfár Rumbeo Campozanea Ñ 

Afetario AD-HOC de lo Junto 4 ) 

  

   

    

/ 
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Z 
    rit 13 de! 2011 

po el cargo de GERENTE GENERAL que antecede. ; 

Guayaquil, ; 

RICARDO SOLA TANCA 

C. 1: 020885170-2 

  

     



NUMERO DE REPERTORIO: 23.498 

FECHA DE REPERTORIO: 27/Abr/2011 
HORA DE REPERTORIO: 12:18 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintisiete de Abril del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 
NATURISA S.A., a favor de RICARDO SOLÁ TANCA, a foja 36.566, 

Registro Mercantil número 7.171. 

ORDEN: 23498 
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pa 7 ZOTLA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCAN"FIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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PEZIERO TR) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
Ñ ¡NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL 
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P. / CECILIA 

C.C. No. 090083125-6 

FRANCISCO 

RICARDO SOLÁ TANCA 

GERENTE GENERAL - NATURISA S.A. 

RUC No. 0990844208001 

C.C. No. 090885170-2 C.V. 025-4009 

na Y 
NN 

A 

TANCA CAMPOZANO DE SOLÁ 

C.V. EXONERADO 

SOLÁ MEDINA - APODERADO GENERAL 

     
NOTARIO TRIGÉSIM >. CANT 

Y) 
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GUAYAQUIL UN? 

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGAN 

LOS CÓNYUGUES SEÑOR FRANCISCO SOLÁ MEDINA Y LA SEÑORA CECILIA 

TANCA CAMPOZANO DE SOLÁ A FAVOR DE LA COMPAÑÍA NATURISA S.A., 

la misma que sello, firmo y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamiento, de todo lo cual Doy Fe.- 

    

     





  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 63.511 
FECHA DE REPERTORIO: 15/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 14:40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía INMOBILIARIA YRIS C. LTDA., 
autorizada por el DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 
CARRASCO, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON 
GUAYAQUIL, el día 10 de diciembre del 2014, mediante la cual 

FRANCISCO SOLÁ MEDINA con autorización de su cónyuge 

CECILIA TANCA CAMPOZANO DE SOLÁ ceden y transfieren 
(20.321) participaciones a favor de la compañía NATURISA S.A., todas 

las participaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas, de fojas 6.535 a 6.577, 

Registro de Cesión de Participaciones número 234. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

  

  

  

respectiva(s). 

ORDEN: 63511 

UND 

A MAN 

ON 

IO DAA /Ab. Yamy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 18 de diciembre de 2014 DELEGADA 

REVISADO POR:x> 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
FRANCISCO SOLÁ MEDINA 20321 NATURISA S.A,         
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.





DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA QUE CONTIENE LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD 

LIMITADA DENOMINADA INMOBILIARIA YRIS C. LTDA., DE FECHA 

OCHO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, 

TOME NOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE (OTORGAN LOS 

CÓNYUGES SEÑOR FRANCISCO SOLÁ MEDINA Y LA SEÑORA 

CECILIA TANCA CAMPOZANO DE SOLÁ A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA NATURISA S.A., DE FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL CATORCE.- GUAYAQUIL, VEINTINUEV DICIEMBRE 
El gar     
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